
Guayaquil, 1 de Julio del 2003. 

Señora Ingeniera 

A 

G 

Ss 
Sandra Sacoto Hidalgo de Grau 
Ciudad.- Y 7433103 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Socios de la compañía 

CONSULTORA GRAU-SACOTO Y ASOCIADOS CIA. LTDA.., en su sesión 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarla a usted GERENTE 
GENERAL, de la compañía por un período de CINCO ANOS, con todos los 
derechos, atribuciones y deberes que señalan los Estatutos Sociales de ta 

misma compañía y en la Ley. 

En el ejercicio de su cargo a usted le corresponderá la Representación Legal, 
Judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual Además de las 
atribuciones y deberes, y derechos que señalan la Ley y los Estatutos Sociales 

gue constan en el artículo Décimo Sexta de la Escritura de Constitución de la 
compañía otorgada ante el Notario Vigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, 
Abg. Mario Baquerizo González, el veinte de Mayo del 2003 e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 30 de Junio del 2003. 

Atentamente, 

da Luo Auslo 
Ab. Patricia Sotano Hidalgo 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

ACEPTO el cargo de Gerente General de la compañia CONSULTORA 
GRAU-SACOTO Y ASOCIADOS CIA. LTDA,, al que se refiere la nota 
que antecede y para el cual he sido elegida. 

Guayaquil, 1 de Julia del 2003. 

ado Bo al Eros IÑ GÓ DE GRAU 
CL: 090772568-3 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 
Compañia CONSULTORA GRAU-SACOTO Y 
ASOCIADOS CIA. LTDA., a favor de SANDRA 
SACOTO HIDALGO DE GRAU, de fojas 81.025 a ' 
81.027, Registro Mercantil número 12.024, 
Repertorio número 18.150.- Quedan incorporados 
los comprobantes de pago por los impuestos 
respectivos. -Guayaquíl, siete de Julio del dos mil 
tres,- 
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AB.TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

ORDEN: 59671 
LEGAL: ALBERTO CUNALATA 
AMANUENSE: CARLOS JIMENEZ 
COMPUTO: CARLOS JIMENEZ 
ANOTACION-RAZON: PRISCILA BURGOS 

REVISADO POR 

 


